
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 

VISTO: 

Nº172-2020-MDIIGM 

�1'11.,,r,..Lh,,,.V V,,)1 l'U l""L lJ� ;;::-.:,¡�:: 
UNIDA.O FORMULADORA 

RF,....•"'>lf')Q 

llabaya, 19 de 

¡uotdel 

�:5, JUN tlflli J 
-·_;;;¡c: ''X"-'l-a>'l7y',; ' , , 
"""" 

Que, las Municipalidades conforme al Artículo 194º de la Constitución Pounca del Perú, concordante ccn el Artículo 
1 y II del Título Prelimin::r de la Ley N°27972 Ley .Jrg.inica de �.1unicipa1idades, son órganos de gobierno con 
eutcnor-na política, econormca y administrativa en tos aeo.uos oe su ccmpetencra: concordante con lo dispuesto 

.en el Artículo II del Titulo prehmmar d,. 1.-c¡ Ley 279{ l.- Ley Orgánica de Municipalid,1des; 

,,,..-.,1.l, 

El Expediente que contiene el estudio definitivo del Proyecto denominado �MEJORAMIENTO DE LA VIA 
VECINAL TA-527 (PROG 0+000-1+543 EN LA LOCALIDAD DE BOROGUEÑA DEL DISTRITO DE ly\BAYA 
- PROVINCIA JORGE BASAORE - DEPARTAMENlO DE TACNA". presentado con Informe Nº,626-2020- 
MDI/GIDUR, de la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural, y; 

CONSIDERANDO. 

Que, mediante Informe N° 626-¿020-MD11GIDUR, de fecha 04 de junio del 2020, la Gerencia de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano Rural remite a la Unidaa de Supervisión el estudio definitivo del Proyecto denominado 

'- "MEJORAMIENTO DE LA VIA VECINAL TA-527 (PROG 0+000-1+543 EN LA LOCALIDAD DE 80ROGUEÑA 
'\ DEL DISTRt"iO DE ILABAYA - PROVINCIA JORGE BASADRE • DEPARTAMENTO DE TACNA" con CUI N° 
�463222, elab ... -raoo por el señor Wilmer Mollinedo Cervantes representante legal de la empresa SCALA 

l',, ,--i/� ¡�f NGEN1ERIA E.! R.L, según orden �:e servicio N° 0536 2019, el rntsmc que cumple con los requisitos astablecido 
'( JI· n los térrranos de rclerenaa segúr· ,::- mrormea- f)Oí e: proyectista d1.:i Area de Estudios lng. Juan Pablo Tarrico 

ourepe con C:IP Nº !00761 y es revisa-to v evaluado por 'JI lng. Jose M,g1Jel Salamanca Gomez con c1r Nº 130568 
..._..:;,,./ quien otorga su coi· 'ormidad a través del 1, rtorme N° l . .-t 1-2020-US-JMSG/MOI, y cuenta con la contorrmoad del 

Jefe ¿� la Unidad ce Supervisión lng crísmlan D;,vid Maquera ouece 3egún consta del Informe Nº 413-202LI- 
US-GM/�DI; expediente que consta de un presupuesto totat de S/. 5'303,37�.26 (Cinco millones trescientos tres 
,nil trescientos setenta y nueve con 2-5/100 soles). a e;ecutarse por admimstración indirecta (contrata), con un 
plazo de ejecución oe ciento veinte (�!O) dias calendam. Según cete're siguiente: 

22.,879.12 
. 68.637 35 
343,166 75 

-t--- 4,!,75,823.34 
.256,2.d6 11 

ION 
3,�86,285 ú7 

------ ----'---------�3.f?,628 51 
262,002.a1 

3,877,816.39 
698,0J6.95 

vos 

--==-·=============� : --------� 3ó.,606.59 N 5,303,379.26 

DESCRIPC 
COSTO r'IIREC·;·o 
GAs·i·os GENERALES 
UTILIDAD - -- 
SUB TOTAL ---- 
tGV -- 
COSTO TOTAL DE LA OBRA 
GA 5TOS DE SUPERVISIOr,: 
GASTOS DE UQUIOACIÜN 
GASTOS DE ESTUDIOS DEFINIT'. 
�:ros DE ADMINISTRACIOr::0 

GASTOS DE: CONTROVERSIA 
MONTO TOTAL DE LA INVERf,ÍO 

Que, mediante Informe N° 096-2020-UF SMJMDI de fecha 15 de Junio de 2020, el lng. Emerso.t A. Gambetta 
Montalvo, Jefe de te .Jnidad Formuladora, remite a Ir. Oe-enca Municipal la aprobación ce 1i:i conse.te.icia recnrca 
para e! Registro de estooro definrtivo ::!el proyecto r:anominado "MEJORAMIENTO DE LA VIA VECINAL TA-517 

001 ·r'<,!"1 !í'ROG 0+000 - 1-+543 EN LA LOC.i\LIDAD O',; BOROGUEÑA DEL VJSTRITO DE ILABAY/, - PROVINCIA 
/Í .f:J� � , \JgRGE B.\SADRE - OEPARTAMENlO DE T ACNA" c:m c.ódigo unifica-lo N° 2463222, lndicrndo qué la Unidad 

;;,' V " mu!adora ha recnzedo la evatuacic.., de la consistenoe técnica correspondiente a las modiñccciones realizadas 
� �,1,!ic'<O>J a :;, de la aprobación del estud.c definitivo d.:i provecto en -nención, según INFORME TECNICO DE 

'°:'.J ÓNt11STENCIA TECNICA de fecha '5 de jumo 2:J20, que es parte oel presente, mener-te el cue: se evidencia 
•,- Ue la -nodsñcacion no altera la ocnec-pción técnica y olmenslcnemlentc del proyecto por lo cuar aprueba la 
� consistencia técnica orccedénoose <> su registro del formato SA· Registro en 1a fase de ejecucon pa-a croyectos 

oe mven ión (SECCION A); 

Que, med,ante Informe 1,r 645-202l- :,.01/GPP (•.:! f€::t . .l 17 de jumo de 2020 el Gerente de Planificación y 
Presupuesto, informa al Gererm Mur.:c.pal, ls, existen.Ja d� .""!isponibilidad presupuesta! por el monto de $/. 
5'30:!,379.26 {Cinco millones trescientos ;:2s rr:= trecientos setenta y nueve con 26!100 soles), para 1� aprobación 
del estudie definitivo del Proyecto o.nommeco "PAEJ0RAMJENTO DE LA V1A VECINAL TA-527 �PROG O+COO 
-1+543 EN LA LOCALIDAD DE BOPOGUEÑ.A �)El D!l:> TRITO DE 11.ABAY.&..- PROVINCIA JORCE BAS,\DRE 
- DEPARTAI.JIENTO DE TACNA�. -ecomenc-ndo deriva, a la Gere-,cia de Asesoría Jurídica para continuar su 
prccecmlentc ,t..le aprobación mediante acto resolutivo· 



RESOLUCIÓN DE GEkENCIA MUNICIPAL 

N°172-2020-MDI/GM 

\ 

llabaya, 19 de junio del 202':J 

Que, mediante Directiva N" 001-2019-EF/63.01, aprobada por la Resolucién Direcloral N"001-2019- 
E.F/63 üt.pcbncada en el Diario Oficial "El Peruano· el 23 de enero oel 2019, en su Capitulo V, Subcapítulo 1, 
Artículo 32º, numeral 32.3. Previamente al registro del resultado del exoeotente técnico o documento equivalente, 
la UE remite el Formato N° 08-A· Registros en la fase de E¡ecución para proyectos de inversión debidamente 
visado y firmado a la UF para su revision, evaluación y posterior aprobación de !a consistencia de dcno documento 
con !él concepción técnica y el dimensionamiento del proyecto de mversron. la aprobación de la referida 
consistencia constituye requisito previo para la aprobación del expediente lécmco o documente equtva!ente, el 
tnismo que es parte del presente expediente; 

Que, estanc . .:.J :é'! iél opinión favorable de la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano Rural, de la Unidad de 
Supervisión, de la Gerenaa de Planificación y Presupuesto, y en ,·so de las facultades conferidas a! Gerente 
Municipal mediante Resolución Nº 044-2020-MDl,A de fecha 16 d<:! marzo del 2020 y conforme a le estabrecroo 
en el articulo 20º inciso 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APRC BAR, E>! estudio definitivo del Proyecto denommado: "MEJORAMIENTO DE LA 
VIA VECINAL TA-527 (PROG J+OOO ·· 1+543 EN LA LOCALIDAD DE BOROGUEÑA DEL DISTRITO DE 
ILABAYA- PROVINCIA JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE TACNA", con código único de inversiones 

· ·- N° 2463222, con un presupuesto totar de inversión ce SI. 5'303,379.26 (Cinco millones trescientos tres mil 
s, v-a- O, trescientos setenta y nueve con 26!100 soles). �n costos vigentes al mes de mayo, cuya modalidad de ejecución 

1 : . ,1,,.c,.ai �\ es por admiruatración indirecta en un plazo de ejecuaón de ciento vemte (120) días calendano, conforme al 
•¡: .' -; sI uIente detalle 

�.,._,, -�:::.'_/.,.;11 OESCR'ºCION MONTOS/ . 
• / COSTO DIREC ro 

-- GASTOS GENERALES 
UTILIDAD 
SUB TOTAL, 
IGV 
COSTO TOTAL DE LA OBRA 
GASTOS DE SUPERVISIÓN 
GASTOS DE LIQUIDACIÓN 
GASTOS DE r:JTUDIOS DEFINITIVOS 
GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 
GASTOS DE CONTROVERSIA 
MONTO ,OTALDE_�A_ IN_V_E_ RS_ IÓ� N _ 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCJIRGAR a la Oncna de Secretaria General e lrnagtn Institucional, la noññcacon y 
0 YR.' distribución de la presente R'!r.t lución a la Gerencia m: lnfr:,:'..:.;tructura y Desarrollo Urbano Rural, uruoad de 

1-0 11"4('8.upervisión y demás órganos corresponccntes de la M•micipalidad y la publicación de la presente en e! portal 
Vº \<?Jtstitucional de la Municípalidad Oist<ital de Habaya. -, ,; 

.REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
' 

ing •. 'Vk;wd;u Machac.a Mamani 
GEPENTE MUNICIPAL 

3,286,285 07 
328,628 51 
262,902 81 

J,877,816.39 
698,006 95 

4,575,823.34 
256,246.11 

22,879.12 
68.637 35 

:;43,166.75 
36,006.59 

5,303,379.26 
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